
Análisis de Aptitud de 
conservación del Programa 
de Ordenamiento Ecológico 
del Territorio del Municipio 

de Cuernavaca

El análisis constituye un eje fundamental 
del OET, ya que permite la optimización del uso 

actual del territorio, al consolidar formas de manejo 
presentes que sean compatibles con las cualidades y 
aptitudes del territorio, al mismo tiempo que orienta la 
búsqueda de alternativas para los casos en que las 

actuales o pasadas formas de manejo resulten 
inadecuadas.

*Evaluación de la aptitud del 
territorio. *Evaluación de los 

conflictos de uso y sus tendencias 
y determinación de unidades 

prioritarias de acción.

la adecuación de un área 
particular para un uso del suelo 

definido (Steiner, 1983). Sin 
embargo, los valores e intereses 
de cada sector social generan 

conflictos ambientales

El objetivo del análisis de 
aptitud es determinar la posible 

ocurrencia de conflictos ambientales 
por la sobreposición de usos del 
suelo incompatibles, mediante 

técnicas estadísticas.

Este tipo de análisis 
estadísticos multivariados provee 

de métodos heurísticos para 
detectar los sesgos y por lo tanto 
facilitar el entendimiento de los 

conflictos ambientales.

Los resultados de los análisis numéricos se 
plasman en forma gráfica en un mapa de aptitud de 

uso del suelo relativa para cada sector. Al sumar estos 
mapas reclasificados en zonas aptas (valor 1) y no aptas 
(valor 0) se obtiene la representación cartográfica de las 
áreas con mayores conflictos ambientales y por ende de 
atención prioritaria para el desarrollo de lineamientos de 
manejo ambiental que faciliten la resolución de dichos 

conflictos

El primer paso del análisis 
requerido por el método fue 

la definición de usos del 
suelo del municipio

Posteriormente, el experto proponente de un uso del suelo definió en 
forma preliminar la jerarquización de las variables anteponiendo, generalmente, sus 

propias variables. Así, este experto dio pie a lo que él consideraba como el orden que 
deberían seguir el resto de los especialistas para la jerarquización

El método utilizado consistió en una evolución multicriterio que utiliza la 
suma ponderada de las los valores de cada variables (la escala de evaluación va 
de 0 a 10). La ponderación se efectuó promediando los coeficientes sugeridos por 

los expertos con base en el proceso de análisis jerárquico de Saaty

Los análisis se efectúan tomando como unidad de análisis el píxel que 
para el presente estudio es de 10 por 10 m (100 m2 ). Los resultados después 

se presentan por unidades de gestión ambiental, promediando los resultados del 
conjunto de píxeles que conforman el área de la UGA.

Sector 
conservación

se tomaron en cuenta los 
siguientes indicadores: presencia de 
cubierta vegetal natural, riqueza de 

especies, zonas de importancia para la 
recarga del acuífero y pendientes altas 

que limitan el desarrollo de 
actividades antropogénicas

La tabla muestra que las zonas más aptas para la 
conservación se encuentran distribuidas en su mayoría en el 

área norte del municipio, en los cerros boscosos que se 
encuentran dentro del Corredor Biológico Chichinautzin y el 

Parque Nacional Lagunas de Zempoala

a las áreas boscosas que descienden por el 
poniente tienen valores muy altos y son áreas de mayor 

prioridad por no contar con un decreto que las proteja, las 
barrancas del poniente de Cuernavaca, que se localizan en la 
parte rural del municipio presentaron también valores altos, las 

barrancas que se localizan hacia el interior de la mancha 
urbana, presentaron valores menores debido a su mayor 

grado de perturbación.

La política de protección 
corresponde a aquellas áreas naturales 
susceptibles de integrarse al Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) o 
a los sistemas equivalentes en elámbito 

estatal y municipal.

Para esta política se tomaron en cuenta los 
siguientes indicadores: Aptitud para conservación 

que ya toma en cuenta, presencia de cubierta 
vegetal natural, riqueza de especies, zonas de 

importancia para la recarga del acuífero y pendientes 
altas que limitan el desarrollo de actividades 

antropogénicas, en segundo lugar la presencia de 
especies con algún status de la NOM-059-ECOL y 

finalmente sitios de difícil acceso

El resultado que se observa en la Figura  
muestra que las zonas más aptas para la 

protección concuerdan con las zonas aptas 
para la conservación

la diferencia la inaccesibilidad 
de los sitios, básica para el éxito de 

esta política, para que no haya 
interferencia en los procesos 

biológicos por actividades 
antropogénicas

la diferencia la inaccesibilidad de los sitios, 
básica para el éxito de esta política, para que 

no haya interferencia en los procesos 
biológicos por actividades antropogénicas

La evaluación del uso del territorio se 
realiza a partir de dos procesos 

subordinados
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